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PODER LEGISLATIVO 

·Asamblea Nacional Constituyente 

Refórmase Arto. l9 de Decreto 
Nº 117 de 11 de Abril de 1973 

Relativo a Pensión de Sra. 
Rosa Ramírez 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitante.;; de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N•1 131 

La Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 

==::o;:;:================ 
Decreta: 

Arto. 1 o - Refónnase el Arto. 1 o del 
Decreto No 117, del 11 de Abril de 1973, 
así: 

Arto. 1 q-Conceder Pensión Mensual Vi­
talicia de Un Mil Córdobas ( CS: 1,000.00) 
a favor de la señora Rosa Ramírez, de la 
ciudad de Masaya". 

Arto. 2'1 - Esta ley empezará a regir · 
desde la fecha de su publicación en el Dia­
rio Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Constituyente. - Ma­
nagua, D. N., nueve de Mayo de mil nove-
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cientos setenta y tres. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa1 
dilla, Secretario. - Manuel Centeno Pas­
tora, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial.· - Managua, D. N., 11 de Mayo de 
1973.· - JUNTA NACIONAL DE GO­
BIERNO. - R. MARTINEZ L. - EDM. 
PAGUAGA l. - A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario.­
Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 
Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Acéptase Renuncia de Córi.sul 
Ad-Honórem de Nicaragua 

en Filipinas 
"Nº 11 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 

19 Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cónsul Ad-Honórem de Nicara­
gua en Filipinas ha presentado el 
señor Ingeniero Dn. Eduardo Da Sil­
va Chinchilla, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios presta­
dos a la Nación. 

2'' El presente Acuerdo Ejecutivo sur­
te sus efectos a partir de esta mis­
ma fecha. 

Ccmuníqese: Casa Presidencial, Mai;ia­
gua, Distrito Nacional, veintiuno de Ju­
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. 
- A. LOVO CORDERO. - Doy fe: Liiis 
Valle Olivares, Secretario. - El Ministro 
de Estado en el ~pacho de Relaciones 
Exteriores, Alejandro Montiel Argüello". 

Nómbrase Cónsul General de 
Nicaragua en Colón y Cristóbal, 

República de Panamá 
"Nv 12 

LA JUNTA N'ACIONAL DE GOBIERNO, 
Acuerda: 

19 Nombrar al señor Santiago Pérez 
Abaunza, Cónsul General de Nicara­
gua en Oolón y Cristóbal, Repúbli­
ca de Panamá. 

2~ El presente Acuerdo Ejecutivo sur­
te sus efectos a partir de esta mis­
ma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, veintidós de Junio 
de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - E. PAGUAGA l. -
A. LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis Va­
lle Olivares, Secretario. - El Ministro de 
Estado, por la Ley, en el Despacho de Re­
laciones Exteriores, Julio César Alegría". 

Representante de Nicaragua a 
Reunión Relativo Conse'jo Asesor 

Técnico de Organizaciones 
Campesinas 

"Nv 66 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

A cu e r d ·a: 
Primero: Nombrar al señor Ingeniero 

Agrónomo Douglas Büstching, funcionario 
del Ministerio de Agricultura y Ganade­
ría, Representante de Nicaragua en la 
Reunión de un Grupo de Trabajo ad-hoc 
con el objeto de estudiar la conveniencia 
de constituir el Consejo Asesor Técnico 
de Organizaciones Campesinas, a celebrar­
se en la ciudad de Caracas. Venezuela, en 
los días comprendidos del 7 al 11 de Ago&­
to del presente año. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi­
tar su representación. 

ComuníQuese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Ju.: 
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDMUNDO PAGUA­
GA IR/AS. - A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario.­
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
ArgüelTp". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público • 

Decreto de Protección Industrial 
a Simeón Parrales Ulloa 

Reg. No. 1767 - B/U 455409 - <r 332.00 

Decreto No. 21 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
· En uso de las facultades que le confie­

re el Convenio Centroamericano de Incen­
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro­
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
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"SIMEON PARRALES ULLOA", para 
que, de conformidad con el Convenio Cen­
troamericano de Incentivos Fiscales al De­
sarrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial, se clasifique su Planta Industrial 
que instalará en Sábalos, Río San Juan, 
la que dedicará a la producción de puertas, 
ventanas y sus marcos, madera con empal­
madura para ensamblar, parquets, etc. 

Segundo: La Resolución No. 16-C, dic­
tada por el Ministerio de Economía Indus­
tria y Comercio el 31 de mayo de 1973, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Comisión· Consultiva de Desarrollo 
Industrial, se clasifica dicha Planta Indus­
trial como Industria Existente del Grupo 
"A", con aplicación de las disposiciones 
equiparativas del Arto. Transitorio Cuarto 
del Convenio. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que la empresa utilizará materia prima 
nacional. 

. Que creará fuentes de trabajo, en espe­
cial, en la zona de su localización. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, 
Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a "SIMEON'P ARRA­
LES ULLOA" única y exclusivamente pa­
ra lo que se refiere a su Planta Industrial 
que dedicará a la producción de puertas, 
ventanas y sus marcos madera con empal­
madura para ensamblar, parquets, los be-
neficios siguientes: · 

a) Exención total de derechos de adua­
na y demás gravámenes conexos, in­
cluyendo los derechos consulares, du­
rante seis años, sobre la importación 
de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de­
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im­
portación de materias primas, pro­
ductos semi-elaborados y envases; 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu­
yendo los derechos consulare~ sobre 
la importación de combustibles estric­
tamente para el proceso industrial, ex­
cepto gasolina. Esta exención se otor­
ga sin perjuicio de las disposiciones 
legales existente~ sobre el particular; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante dos años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
cuatro años. 

Las exenciones previstas en los acápi­
tes b) y c) que anteceden tendrán igual 
vencimiento que el señalado en el Decreto 
No. 99 del 29 de julio de 1967, publicado 
en "La Gaceta" No. 195 del 28 de agosto 
de 1967. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Minis­
terio de Economía, Industria y Comercio 
solicitud conteniendo una lista y sus canti­
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación ini~ial de su 
Planta, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción du'rante el 
primer semestre de operaciones. La lis­
ta en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de Cen­
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien­
to, ampliaciones u operaciones de la Plan­
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen­
troamericanos adecuados y sean consigna­
dos a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada, será trascrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
bl~co, ante quien el beneficiario deberá so­
licitar la franquicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Se le concede a la Empresa 
los. beneficios y privilegios anteriores 
siempre y cuando ésta permanezca operan­
do en Sábalos, Departamento de Río San 
Juan. 

Arto. 3o.-Sujetar al b.eneficiario a to­
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacional, 
incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses conta­
dos a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
b~se para otorgar su clasificación y comu­
mcar, dentro de los treinta días calenda~ 
rios de su ocurrencia, cualquier modifica­
ción en los planes o proyectos iniciales 
ocurridos durante el goce de las exencio­
nes. 
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Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco­
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi­
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimiento 
de los compromisos de la empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y regis­
tros especiales, sujetos a inspección, infor­
mación detallada de las mercancías que 
importe con franquicia aduanera, así co­
mo el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con 
. las disposiciones del Convenio Centroame­

ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y la Ley Nacional y podrá 
ser modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 5o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta" para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu­
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los quince día,s del mes 
de junio de mil novecientos setenta y tres.­
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUA­
GA. - (f) A. LOVO CORDERO. Doy fe: 
(f) Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) 
Juan José Martínez L., Ministro de Econo­
mía, Industria y Comercio. - (f) G~tavo 
lf.fontiel B., Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

N ómbrase Fiscal Específico del 
Estado y Abogado Encargado del 

. Cobro de Impuestos Fiscales 
NQ 110 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1.-Nombrar, a partir del lQ de Ju­

lio de 1973, al Doctor Francisco José Oli­
vas Zúniga, Fiscal Específico del Estado 
y Abogado Encargado del Cobro de Im­
puestos Fiscales, c,uya recaudación corres­
ponde a la Dirección General de Ingresos. 

Arto. 2Q-El nombrado actuará confor­
me instrucciones del Ministerio de Hacien­
da y de la Dirección General de Ingresos: 
asimismo tendrá la representación judicial 

o extrajudicial que le encomiende especí­
ficamente la Dirección General de Ingre­
sos. 

Arto. 39 - Los honorarios del Doctor 
Francisco José Olivas Zúniga, por sus la­
bores como tal y sus relaciones con el Go­
bierno en razón de las funciones que se le 
confieren por este Acuerdo, se regirán por 
las cláusulas del Contrato celebrado entre 
él y este Ministerio en forma similar a los 
otros Abogados contratados, y serán car­
gados al Sub-Prgorama 05-04-1-00-
14-52 Imposición y Cobro de Rentas-
11-01 SERVICIOS PERSONALES -017 
Honorarios a Base de Comisión y 0171 Ho­
norarios a Colectores de Impuestos y Ser­
vicios del Presupuesto Generál de Gastos 
en vigencia .. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., Junio veintiuno de mil nove­
cientos setenta y tres. --' JUNTA NACIO­
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MART/., 
NEZ L. - (f) EDMUNDO PAGUAGA 
IR/AS. - (f) A. LOVO CORDERO. -Doy 
fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. -
(f) Gustavo Montie'l, Ministro de Hacien­
da y Crédito Público". 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese a Edgard Asensio Flores 
Título de Ingeniero Civil 

Reg. No. 1799 - RIF 455535 - <$: 75.00 

No. 4705 

El Ministerio de Educación Pública, 
- Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, 
que funciona en esta ciudad, Distrito N~­
cional, Departamento de Managua, ~epu­
blica de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Título de INGENIERO CIVIL, al Señor 
Edgard Asensio Flores, natural de Este­
lí, Departamento de Estelí, República d.e 
Nicaragua, en v.frtud de haberle ex~en?1-
do ·el Diploma correspondiente a los vem­
tiún días del mes de marzo de mil nove­
cientos setenta y tres. 

Acuerda: 

lo. Extenderle al Señor Edgard Asensio 
Flores, el Título de INGENIERO CI­
VIL, para que goce de todos los dere­
chos y prerrogativas, que le conce­
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2o. Este Acuerdo deberá de ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., abril veintisiete de mil nove-
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cientos setenta y tres. - J. Antonio Mo­
ra R., Ministro de Educación Pública. -
- Ante mí: José Maria Tercero Rocha, 
Director de Servicios Administrativos. 

Extiéndese a Emilia A. Hernández 
C. Título de Licenciado en 

Humanidades en Especialidad 
de Psicopedagogía 

Reg. 1756. - B/U 455501 - <S 75.00 

N9 6329 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana de 
Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciado en Humanidades, en la Espe­
cialidad de Psicopedagogía, al señor Emi­
lio Adolfo Hernández Cruz, natural de Jui­
galpa, Departamento de Chontales, Repú­
blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
extendido el correspondiente Diploma, a 
los veintidós días del mes de Marzo de mil 
novecientos setenta y tres, 

Acuerda: 
1 '·'-Extenderle al señor Emilio Adolfo 

Hernández Cruz, el Título de Licen­
ciado en Humanidades, en la Espe­
cialidad de Psicopedagogía, para 
que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2<:> -El presente Acuerdo tendrá validez 
hasta que sea publicado en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Ministerio de Educación Pública. -Ma. 
nagua, D.N., 6 de Junio de 1973, -J. An .. 
fonio Mora R., Ministro de Educación Pú­
blica. - Ante mí: José María Tercero Ro­
cha, Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública. 

Extiéndese a Denis José Sauning A. 
Título de Ingeniero Civil 

Reg. 1744 - R/F 455226 - <S 75.00 
N9 6852 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, solicita se le 
extienda el Título de Ingeniero Civil, al 
señor Denis José Sa.uning Agüero, natu­
ral de Jinotega, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di­
ploma, a los veintiséis días del mes de 
Marzo de mil novecientos setenta y tres, 

Acuerda: 
19 Extenderle al señor Denis José 

Sauning Agüero, el Título de Inge­
niero Civil, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2'1 Este Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del inte­
resado. 

Ministerio de Educación Pública - Ma­
nagua, D. N., doce de Junio de mil nove­
cientos setenta y tres. - J. Antonio Mo­
ra R., Ministro de Educación Pública. -
Ante mí: José María Tercero Rocha, Di .. 
rector de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

·Extiéndese Título de Doctor en 
Derecho a Francisco J. Moreira S. 
Reg. No. 1782 - R/F 455424 - <S 75.00 

No. 6962 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, Distrito Na­
cional, . Departamento de Managua, Repú­
blica de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Título de DOCTOR EN DERECHO, al 
Señor Francisco Jacobo Moreira Sevilla, 
natural de Managua, Departamento de Ma­
nagua, Repúblic8: de Nicaragüa, en virtud 
de haberle extendido el Diploma corres­
pondiente a los veintitrés días del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo. Extenderle al Señor Francisco Jacobo 

Moreira Sevilla, el Título de DOCTOR 
EN DERECHO, para que goce de to­
los los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

2o. Este Acuerdo deberá para su validez, 
de ser publicado en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., junio quince de mil novecien-
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tos setenta y tres. J. Antonio Mora R., Mi­
nistro de Educación Pública. Ante mí: 
José María Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Declárase Caduca_ Pertenencia 
Minera Denominada "Bambana'' 

RESOLUCION No. 21-DRN 
Dirección General de Riquezas Natura­

les. Managua, Distrito Nacional, diecio­
cho de junio de mil novecientos setenta y 
tres. Las once de la mañana. 

Vistos: 

Primero: ·El escrito fechado el 16 de 
enero de 1973,~presentado por el Señor Jo­
sé Kirkland Gómez en el que solicita se or­
dene el pago del impuesto superficial co­
rrespondiente al 6to. y 7mo. año de la per­
tenencia minera denominada "Bambana", 
que tiene una superficie de 15 hectáreas. 

Segundo: Los oficios Nos. 540 del 29 
de enero de 1973 y 6284 del 1 de junio de 
1973, en los que la Dirección General de 
Riquezas Naturales, solicitó a la Dirección 
General de Ingresos, información de la fe­
cha en que fueron efectuados los pagos por 
impuesto superficial de la pertenencia mi- ' 
nera ya mencionada, durante los últimos 
años. 

Tercero: El oficio No. 2079 de 9 de ju­
nio de 1973 de la Dirección General de In­
gresos en el que la División de Impuesto~ 
Indirectos, informa que en sus Registros 
no figura ninguna pertenencia minera de­
nominada "Bambana". 

Cuarto : El Acta de Inspección de fecha·' 
15 de junio de 1973, en la que el Señor 
Sub-Director de Riquezas Naturales infor­
ma que en inspección realizada. el día 14 
de junio de 1973, pudo constatar que en 
la Mina "Bambana" no se ven indicios de 
realización de trabajos de exploración ni 
de explotación. 

Considerando: 

Que los propietarios de la pertenencia 
minera denominada "Bambana", han in­
cumplido la obligación de pagar sus im­
puestos superficiales; 

Que en dicha perten~ncia no han reali­
zado trabajos de exploració11: ni de explo­
tación; 

Que dicha pertenencia no se encuentra 
ajustada a las disposiciones legales que es­
tablecen la Ley General sobre Explota­
~ión de las Riquezas Naturales y la Ley 

Especial sobre Exploracióu ·y Explotación 
de Minas y Canteras, es procedente decla­
rar su caducidad. 

Por Tanto: 

De conformidad con las Leyes antes cita­
das, 

Resuelve: 

Primero : Declárase caduca la Pertenen­
cia Minera denominada "Bambana" a que 
se ha hecho referencia. 

Segundo : Cancélanse los derechos que 
las Leyes ya mencionadas le otorgaban a 
los propietariOs de la pertenencia minera 
denominada "Bambana", la cual está ubi­
cada en el Departamento de Zelaya con 
una extensión superficial de (15) quince 
hectáreas, dejando por consiguiente libre 
el área mencionada a fin de que, las Ri­
quezas Naturales que en ella· existan, pue­
dan ser exploradas o explotadas de acuer­
do con las Leyes de la materia. 

Tercero : Cópiese esta Resolución en el 
~ibro correspondiente y. notifíquese a los 
mteresados para su conocimiento. 

Gilberto Bergman Padilla, 
Director General de Riquezas N~turales. 

Cancélase Licencia de Explotación 
de Pesca Comercial en el Océano 

Atlántico 
Decreto N·· 9-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Visto el expediente instruido por la Di­

rección General de Riquezas Naturales del 
Ministerio de Economía, Industria y Co­
~~rcio, relativo a la Licencia de Explota­
c1on de Pesca Comercial, otorgado por De­
creto Ejecutivo N~..,.110-DRN del 17 de 
Abril de 1969, habiéndose comprobado la 
negativa manifiesta y reiterada de su ti­
tular, señor Oliver Lin Fagot, a rendir los 
informes solicitados, en relación a sus 
operaciones, así como la interrupción de 
sus trabajos por un término mayor de 
seis meses consecutivos, y no consta en el 
expediente instruido, justificación de nin­
guna clase respecto a esta inoperancia; y 
por otra parte la manifiesta pérdida de su 
capacidad técnica y económica para cum­
plir con las obligaciones estab!·~cidas por 
las leyes de la materia y los términos de 
la Licencia que se le otorgó; con funda­
mento en los Artos. 9, 81, 119 y 123 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri­
quezas Naturales, 
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Decreta: 
Primero: Se cancela el Decreto Ejecu~ 

tivo Nv 110-DRN del 17 de Abril de 1969 
por medio del cual se otorgó una Licenci~ 
de Explotación de Pesca Comercial, al se­
ñor Oliver L. Fagot, para operar en el 
Océano Atlántico. 

Segundo: Oomo consecuencia de esta 
cancelación, queda sin ningún valor ni 
efecto cualquier Resolución, o providencia 
que le haya permitido al señor Fagot, la 
operación de barcos pesqueros. 

Tercero : Este Decreto surte sus efectos 
a partir de esta fecha y deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Ju­
nio de mil novecientos setenta y tres. -
JUNTA 'NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA IR/AS - (f) A. LOVO COR­
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Co­
mercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

_Marcas de Fábrica 
Reg. 1321 - R/F 438451 - Valor IS 90.00 
The O'Brien Corporatlon, mediante apoderado 

solicita marcas: 
"F U L L E R••, "'N A S O N" y 

Para clase 19. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein­

tiséis de Mayo, mil novecientos setentitrés. -
Yolanda García de Montealegre, Registrador. -
Uriel Silva Telleria, Secretario. 3 3 

Reg. 1343 - R/F 438439 - Valor IS 45.00 
Productos Alimenticios "SHARP", Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

Clase 49. 
Opónganse. 

"LAYER" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
Abril 1973. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1342 - R/F 438438 - Valor IS 45.00 
Productos Alimenticios "SHARP", · Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

Clase (49). 
Opónganse. 

"FRUTITAS" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
de Abril 1973. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1341 - R/F 438437 - Valor ~ 45.00 
Productos Alimenticios "SHARP", Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

Clase (49). 
Opónganse. 

"GAJOS" 

Re¡glstro Propiedad Industrial. Managua, 28 
de Abril 1973. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1340 - R/F 438436 - Valor Cf 45.00 
Productos Alimenticios "SHARP'', Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

Clase (49). 
Opónganse. 

"ANGEL NEGRO" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
de Abril de 1973. - Yolanda Garcia de Montea­
legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1339 - R/F 438435 - Valor ~ 45.00 
Productos Alimenticios "SHARP", Sociedad 

Anónima, mediante Apoderado solicita registro 
marca: 

Clase (49). 
Opónganse. 

"MAN! BARRA" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
de Abril de 1973. - Yolanda Garcla de Montea­
legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. 1317 - R/F 430994 - Valor: ~ 90.00 
Inversiones Nicaragilenses . de Desarrollo, So­

ciedad Anónima, (INDESA). Mediante apoderado 
solicita registro nombres comerciales: 
"CENTRO COMERCIAL NEJAPA" 

"GRAN CENTRO COMERCIAL NEJAPA" 
- '"SUPER CENTRO COMERCIAL NEJAPA" 
Para~ Instalación y venta de módulos comer. 

ciales: 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 2 de Mayo de mil noveciel.'ltos setenta y tres. 
- Yolanda Garcia de Montealegre, Registra­
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 8 

Reg. 1318 - R/F 430995 - Valor: ($! 90.00 
Amoldo Alemán Lacay9, personalmente solici­

ta registro nombres comerciales: 
"MISTER PIZZA" 

"Mr. PIZZA" 
"PIZZA NOSTRA" 

Para: Proteger y distinguir operaciones comer­
ciales relacionadas con el negocio de venta y fa. 
bricación de Pizzas, y cualquier otro similar. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., dos de Mayo de mil novecientos setenta y 
tres. - Yolanda Garcia de Montealegre, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 
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Venta de Patentes 
Reg. No. 1809 - R/F 455400 - Valor Cf 30.00 

Colgate-Palmolive Company, mediante apode­
rado ofrece venta de Patente No. 1,744. 

"PREPARACIONES DENTIFRICAS 
DE FLUORURO" 

Managua, veinte de junio, mil novecientos se­
tentitrés. - Alejandro Carrión. 

2 1 

Reg. No. 1810 - R/F 455751 - Valor ($: 30.00 
Colgate-Palmolive Company, mediante apode­

rado ofrece venta de Patente No. 1,715. 
"COMPOSICION DETERGENTE 

GRANULADA" 
Managua, nueve de junio, mil novecientos se­

tentitrés. - Alejandro Carrión. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 

·Remates 
Reg. No. 1747 - R/F 455465 - Valor Cf 180.00 

Diez de la mañana del treinta de los corrien­
tes en el local de este Juzgado se subastará Mo­
to-Nave "El Aventurero'• en mal estado. Mide 
treinticinco pies de largo por ocho de ancho. 
Puede verse en el Puerto de El Bluff. 

Hase de la Ejecución: Siete mil doscientos die­
cinueve córdobas con treinticuatro centavos 
l ($: 7 .219.34). 

Ejecuta: Booth Nicaragua S. A., a Félix Da­
niel Britton. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Crimi­
nal y para lo Civil por Ministerio de la la ley, a 
los veinte dias del mes de junio de mil novecien­
tos setentitrés. - Manuel Martínez Sevilla, Juez 
de Distrito del Crimen y de lo Civil por la Ley. 
- Rosa E. Smith D., Sria. 

8 8 

Reg. No. 1757 - R/F 455457 - Valor Cf 135.00 
Cuatro tarde, próximo trece julio, local e11te 

Juzgado, subastaráse rústica "La Flor'', doscien­
tas manzanas extensión, mejoras: dos manza­
nas café, sesenta manzanas pastos, lindante: Nor­
te, José Atonio Campos Valdivia; Sur, Salomón 
López; Este, Dolores Urbina e hijos; Oeste, Mar­
celino Amador. Inscrita bajo No. 10121, Tomo 
103, Folio 243, Libro de Propiedades, Sección 
Derechos Reales, Registro Público Propiedad 
Bluefields. 

Base: Veinte mil córdobas. Posturas estricto 
contado. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Hilarlo Urbina Bello, otros. 

Managua, 22 junio de 1973. - Ricardo Duarte 
Moneada, Juez Segundo Civil del Distrito. -
L. Meléndez, Srio. 

·3 3 

Reg. No. 1751 - B/U 413204 - Valor Cf 135.00 
Once mañana diez de julio próximo, subasta­

ráse en este Juzgado, veinte manzanas: Orien­
te, José María Moreno, camino enmedio; Occi­
dente, Hilarlo Laguna; Norte, Bernabé Meza; 
Sur, Santiago Moreno. Dos manzat).as: Oriente, 
Santiago Moreno; Occidente, Luis Laguna; Nor­
te, Matilde Pérez; Sur, Juan Pablo Meza. Tres 
manzanas:' Oriente, Margarito Fuentes; Occden­
te, Margarito Fuentes; Norte, Luis Laguna; Sur, 
Margarito Fuentes. Ubicados en el Hornillo, ju­
risdicción La Trinldad. 

Base: Quince mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ma­

tilde Pérez Hudiel. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciocho junio 

de mil novecientos setentitrés. - Hugo Tercero, 
Srlo. 

3 3 

Reg. No. 1764 - B/U 419689 - Valor Cf 90.00 
Once maftana, doce meridianas doce julio co­

rriente afto subastaráse este Juzgado, urbano ca­
lle Pineda esta ciudad y camioneta Ford Falcon. 

Base: Quince mil córdobas y cinco mil qui­
nientos córdobas. 

Ejecución: Banco de América a Fernando Mar­
tínez, Myriam de Martinez. 

Juzgado Distrito. Rivas, diecinueve junio mil 
novecientos setentitrés. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 1775 - B/U 3943655 - Valor Cf 45.00 
Once maftana trece julio subástanse cuarenti-

cinco manzana.<i San José, Boaco. 
Ejecuta: Teonila Garcia a José Castillo. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local, Boaco, dieciocho junio mil no­

vecientos setentitrés. - S. Medina. 
3 8 

Reg. No. 1791 - B/U 455604 - Valor Cf 135.00 
Once maftana, próximo seis julio, local este Juz­

gado, subastaráse, urbana ubicada Cantón Parro­
quia, Masaya, doce varas frente, veinticinco varas 
fondo; construida casa cafión, lindante. Oriente, 
Emestina Carrión; Poniente, María Amanda La­
cayo de Salinas, Federico Maison; Norte, Federico 
Guillermo Maison; Sur, Maria Amanda Lacayo de 
Salinas. Inscrita No. 5.086, Asto. 25, Folios 258/9; 
Tomo 186, Libro Propiedades Registro Público 
Masaya. 

. 

Base: lf 33.207.94. · 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua con­

tra Francisco Lacayo Maison, otros. 
Juzg,ado Civil Distrito. Masaya, 23 junio 1973. 

- Hefmore Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1783 - B/U 413237 - Valor lf 90.00 
Once mañana once julio, próximo subastaráse 

en este Juzgado, nueve manzanas, ubicado "El 
Hornillo", jurisdicción La Trinidad: Oriente, ca­
mino La Pacaya a Santa Cruz; Occidente, Pedro 
Hudiel; Norte, Pedro HUdiel; Sur, Emilio Men­
doza. 

Base: Siete mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ma­

tilde y Perfecto Pérez Hudiel. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiuno junio 

mil novecientos setentitrés. - Hugo Tercero, Srio. 
3 2 

Re,g. No. 1803 - B/U 455699 - Valor lf 180.00 
Cuatro tarde próximo nueve julio, local este 

Juzgado, subastaránse siguientes fincas: A) 
rústica, veintinueve manzanas y media extensión, 
lindante: Oriente, Adolfo Vargas, otros; Occi­
dente, Carlos Holman, otros; Norte, Dámaso Ar­
tola Guerrero; Sur, Dolores Rojas. B) Rústica,. 
trece manzanas y media extensión, lindante: 
Oriente, Adolfo Vargas, otros; Occidente, Aurello 
Alarcón, otros; Norte, Juan Olivas, otros; Sur1 
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Maria Telésfora Reyes, otros; ambas fincas cob­
tiguas denominadas "El Delirio", ubicadas Co­
fradtas, jurisdicción Nindirí, Departamento Ma­
saya, e inscritas así: No. 13,151, asiento 3er. fo­
lio 160, Tomo 185; No. 27,156, asiento lro. folio 
28, Tomo 332, Registro Público Masaya. 

Base: IS 89,600.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Dámaso Artola Guerrero. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

veintiséis de junio mil novecientos setentitrés. -
R. Duarte M., Juez Segundo Civil Distrito. - L. 
Meléndez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1800 - R/F 455683 - Valor CS: 45.00 
Nueve mañana, cuatro de julio próximo, Lo­

cal este Juzgado, subastaráse Microbús Toyota 
RU18LHB, color blanco, Chasis RU18-015037, mo­
tor 5R-1295140, el que puede ser visto en las ofi­
cinas de Central de Autos, Km. 3 % Sur. 

Base: 47.113.10. 
Ejecuta: Central de Autos, S. A., Ofelia Men­

doza de Mayorga. 
Dado J~ado Tercero Civil del Distrito de 

Managua a veintiséis de junio de mil novecien­
tos setentitrés. - Guillermo ArgUello Poessy, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. Bar­
quero, Srio. 

1 

Reg. No. 1797 - B/U 456307 - Valor cr 90.00 
Tres tarde dieciocho julio entrante, subastará­

se rústica, sita Yaosca esta jurisdicción, ciento 
dos manzanas cuatro mil doscientas varas, con 
mejoras, lindante: Occidente y Sur, Hacienda 
Santa Rosa. Río Yaosca enmedio; Oriente, Ciria­
co Sánchez; Norte, Feliciano Dávila. 

Ejecuta: Susana de Arauz a Cipriano Sánchez. 
Base : Mil quinientos. 
Dado Juzgado Local. Matagalpa, junio veinte, 

setentitrés. - O. Rizo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1811 - R/F 464040 - Valor CS. 405.00 
Cuatro tarde, cinco julio próximo, subastaránse 

siguientes inmuebles: a) "La Florida" o "La 
Niña", suburbios noreste ciudad León, compues­
ta dos manzanas y 8.500 varas cuadradas, lindan­
te: Oriente, finca El Ministro; Poniente y Nor­
te, camino a Lechecuagos y Sur, linea férrea al 
Sauce. Inscrita Registro León bajo No. 18,070, 
Asiento 4o. b) "Santa Maria", ubicada dos ki­
lómetros León sobre carretera a Poneloya, cinco 
manzanas extensión, siguientes linderos: Norte, 
camino enmedio al Barquito, finca Subttava; Sur, 
Oriente y Poniente, finca Doctor Silvio Argüe­
llo Cardenal, inscrito Registro León, bajo No. 
17,985, Asiento 4o. y c) "La Pinta", jurisdicción 
León, ubicada a orilla carretera que conduce a 
Managua, compuesta dos lotes, uno de doscien­
tas cincuenta y nueve manzanas, dentro siguientes 
linderos: Norte, terrenos Doctor Silvia ArgUello 
Cardenal; Oriente y Sur, terrenos Señor Hum­
berto Reyes; y Poniente, finca Hato Nuevo, el 
otro lote y terrenos Coronel Ricardo López, el 
otro lote cinco manzanas y seis mil quinientas 
noventa y cuatro varas cuadradas, dentro siguien­
tes linderos: Norte y Este, el lote anterior; Sur, 
mismo lote y Hacienda Hato Nµevo; y Oeste, fin~ 
ca Hato Nuevo, inscritos dichos lotes bajo Nos. 
2223, Asiento 131, 7509, Asiento 36 y 889, Asiento 
57, Registro León. Subasta incluye todas las me­
joras e instalaciones existentes en dichas propie­
dades, destinadas a la explotación avícola, lo 
mismo que los vehiculos, tractores, cuartos frios 

y equipo de oficina que se detallan en las actas 
de embargo que corren del folio 295 al 300 del 
respectivo expediente, siendo la base de todos los 
bienes, incluyendo las aves existentes en la gran­
ja, la suma de cinco millones ochocientos noven­
ta y ocho mil ciento un córdobas, conforme va­
lor pericial emitido. 

Posturas : Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua y 

otros vs. Gallinápolis Centroamericana, S. A. 
Managua, D. N., junio 12, 1973. - Ricardo 

Duarte Moneada, Juez Segundo Distrito Civil 
Managua. - L. Meléndez, Srio. 

~ 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 1323 - R/F 420730 - Valro Cf 45.00 
Anastasio Garcia Rocha solicita Supletorio 

Urbana San Marcos 2 Norte, Amada Somoza; 
Sur, José Maria Garcia,; Oriente, Alfonso Gutié­
rrez otra; Poniente, Elíseo Villavicencto. 

Opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, uno Junto se­

tentttrés. - Armando Picado, ·Juez Civil Distri­
to. 

3 3 

Reg. 1324 - B/U 420729 - Valor Cf 45.00 
José María Garcia Rocha solicita supletorio 

urbana San Marcos: Norte, Anastasio García; 
Sur, cale Isabel Figueroa: Oriente, Alfonso Gu­
tiérrez; Poniente, Eliseo Villavicencio. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, uno Junio Sf!­

tentitrés. - Armando Picado, Juez Civil Distri­
to. 

3 3 

Reg. 1326 - B/U 420732 - Valor (f 45.00 
Pablo Pefl.a González, solicita supletorio rústi­

co Güiste, limita: Oriente, Remigio Peña; Po~ 
niente, Guillermo Pef\a; Norte y Sur, el dicente. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, dos Junio se­

tentitrés. - Armando Picado J., Juez Civil Dis­
trito. 

3 3 

Reg. 1327 - B/U 436164 - Valor (f' 45.00 
Carmela Lovo, solicita supletorio dos manza­

nas, San Juan, Río Coco: Este, Faustino Gonzá­
lez; Oeste, Norte, Sur, Maximilano Paguaga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, ~omoto, cuatro Junio mil.no­

vecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. 1328 - B/U 375600 - Valor Cf 45.00 
Jorge Mantilla Vásquez, pide titulo Inmueble 

San Fernando: Norte, Amoldo Guillén; Sur, 
Suc. Moisés Vllchez; Oriente, Andrés Domin­
guez; Occidente, Armando Chavarria. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Ocotal, cuatro Junio mil no­

vecientos setentltrés. - Reynaldo Zúniga, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. 1330 - B/U 979392 - Valor ($! 45.00 
Pedro Flores, solicita supletorio rústico esta 

jurisdicción lindando: Oriente, Trapiche.; Ponlen-
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te, Antonio López; Norte, Trapiche; Sur, Marce­
la Flores. Urbana; Oriente, Agustin Flores; Po­
niente, Cementerio; Sur, Agustin Flores. 

Opónganse. 
Diriomo, 20 mayo 1973. - Manuel Ayala h., 

Secretario. 
3 3 

Reg. 1332 - B/U 423597 - Valor Cf 45.00 
Benita Martinez de Corrales, supletorio nlstico, 

linda: Norte, Asunción Bricefto; Sur, Sucesión 
Varela Briceiio; Orientd, Tránsito Padilla; Po­
niente, Sucesión Varela Briceño. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega primero 

Junio mil novecientos setentitrés. - Pablo E. 
Barboza, Srio. 

3 3 

Reg, 1319 - R/F 414324 - Valor Cf 45.00 
Mercedes Dlaz. solicita supletorio urbano, cam­

po aterrizaje. LinderosJ Norte, Gregorio Cale­
ro; Sur, Narciso Dlaz; Oriente, Pedro Chavarrla; 
Poniente, .Ana Canale8, Antonio Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, cinco Marzo 

mil novecientos setentitrés. - A. Bermúdez, Se­
cretario. 

3 3 

Reg. 1314 - R/F 359987 - Valor: Cf 45.00 
Benito Toledo Pozo, solicita Supletorio treinta 

manzanas, Telpaneca; Oriente, Sur, Natividad 
Matey; Occidente, Mariano López: Norte, Cristó­
bal Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, uno Junio mil nove­

cientos setentitrés. - Efralm Esplnoza, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 1792 - B/U 412469 - Valor Cf 4:'i.OO 
Guillermo Dlaz, solicita supletorio, doce man­

zanas sitio Rosario, esta jurisdicción: Oriente, 
Enrique Hurtado; Occidente, Carmen Alfaro; 
Norte, Baltazar Oyes; Sur, Leonarda Castellón. 

Opóngase. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo junio quince, 

mil novecientos setentltrés. - Alberto Midence, 
Juez. 

s 1 

Reg. No. 1793 - B/U 455616 - Valor G: 45.00 
Cecilla Valle de Solórzano, solicita supletorio 

Managua: Oriente, avenida treinticuatro No­
reste: Sur, Pedro Sánchez; Norte, Sucesión So­
moza; Occidente, Napoleón Sequelra. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, tre­

ce junio mil novecientos setentitrés. - G. Ra­
mos G., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1794 - B/U 375808 - Valor if 45.00 
Carlos Padgett Bogran, pide titulo urbano 

Ocotal: Norte, Eliseo Santeliz; Sur, Florencia 
Gómez; Oriente, Federico Fortin; Occidente, Isa­
bel Fortln. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, tres junio mll nove­

cientos setentltrés. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
s 1 

Reg. No. 1795 B/U 436612 - Valor ~ 45.00 
Francisco Salgado Mejia, solicita supletorio 

veinte manzanas, Telpaneca: Norte, Anacleto 
Muñoz; Sur, Filadelfo Basilio; Oriente, el solici­
tante; Occidente, Vicente Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintiuno junio mil 

novecientos setentitrés. - Efraim Espinoza, Se· 
cretario. 

1 1 

Reg. No. 1796 - B/U 436608 - Valor if 45.00 
Erminio Espinoza Agullera, solicita supletorio 

dieciocho manzanas, Cusmapa: Norte, Occidente, 
José Sánchez; Oriente, Ignacio Pérez; Sur, el so­
licitante. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinte junio mil no­

vecientos setentitrés. - Efrafm Esplnoza, Secre­
tario. 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 1387 - B/U 353577 (f 90.00 

Emilio Centeno Sequelra solicita arriendo terre. 
no ejidal perteneciente a este municipio ubicado 
San Jacinto Telica, mide como diez manzanas de 
extensión Undante, oriente, Natividad Alvarado; 
Poniente, Victoria Tercero de Garcia; Norte, Cri-
santo Sacasa: Sur, Joya Grande. , 

Interesados Opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municipal de Telica, a los seis 

dias del mes de junio de mil novecientos setenta 
y tres. - Egberto Chévez Flores, Alcalde Muni­
cipal de Tellca. 

3 3 

CITACION A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE BOOTH-NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 1807 - R/F 455665 - Valor Cf 225.00 
Con lnstrucciont>s del Consejo de Directores y en 

cumplimiento de lo establecido en la Escritura y 
Estatutos de la Sociedad, me permito citarle para 
una Reunión de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas a celebrarse el dia 16 de julio de 1973, 
a las cuatro de la tarde en el local de la Oficina 
de Inversiones Nicaragüenses de Desarrollo, S. A. 
(INDESA) ubicada en el Km. 8 % Carretera a 
Masa Y.ª· 

La Agenda para esta reunión es la siguiente : 
1. Lectura y aprobación del Acta de la Asam­

blea anterior. 
2 . Informe del Presidente. 
3. 
4. 
5. 

6. 

7. 

8. 

Informe del Gerente General. 
Informe del Vigilante. "'· 
Estados Financieros al 30 de abril de 1973 
y Plan de Distribución de utilidades propues­
to por el Consejo de Directores. 
Aprobación y ratificación de los Actos del 
Consejo de Directores. 
Elección de Miembros del Consejo de Direc­
tores, Secretario y Vigilante. 
Otros Asuntos. 

Lic. Mario Frank TowtUlend M., 
Secretario. 

R 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA1UA 
NICARAGUENSE MERCANTIL E INDUSTRIAL 

DE ULTRAMAR, S. A. 

Reg. No. 1804 - B/U 455664 - Valor if 180.00 
Con instrucciones del Consejo de Directores y 
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de conformidad con la Escritura y Estatutos {lfl 

la Sociedad, permltome citarles para Junta Ge­
neral Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en 
el local de INDESA, Kilómetro 8 ~ Carretera a 
Masaya el dla Lunes 16 de julio de 1973, a par­
tir de las 2 :00 P. M. 

La Agenda para dicha Junta es la siguiente: 
{A) Informe del Consejo y de la Administración. 
{B) Estados Financieros del Ejercicio Econó-

mico. 
(C) Informe del Vigilante. 
( D) Aplicación de Utilidades. 
(E) Elección de Directores y Vigilante. 

Jatme Morale8 Carazo, 
Director Secretario. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1786 - B/U 361844 - ($: 15.00 

María Salomé Bejarano, solicita decláre­
sele heredera, bienes, derechos, acciones, 
sucesión intestada su hermana Angela Be­
jarano de Borge. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintiuno mar­
zo mil novecientos setentitrés. - G. Co­
rrea C., Sria. 

. 1 

Reg. 173 

Reg. No. 1785 - BIU 399297 - ($: 15.00 

Nazaria de las Mercedes Martínez Al­
varez, solicita decláresele heredera, bienes, 
derechos y acciones, sucesión intestada su 
difunto padre Don Gregorio Martínez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Rivas, veintiuno máyo 
mil novecientos setentitrés. __, G. Correa 
C., Sria. 

1 

Reg. 1801 - R/F 435003 - <$: 15.00 

Vilma Valdez Tórrez solicita declárese­
le heredera bienes, derechos, acciones de­
jara Juan Valdez González. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintidós 
Junio mil novecientos setentitrés. - Er­
nesto Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 1808 - R/F 455721 - ~ 30.00 

María Auxiliadora Pérez Rodríguez so­
licita declarar hereperos bienes, derechos 
y acciones difunto esposo Rafael Moya 
Gaitán, sus hijos José Rafael y Nubia Au­
xiliadora, ambos Moya Pérez, sin perjuicio 
porción conyugal. 

Interesados oponerse término ocho días. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
Marzo veintinueve, mil novecientos seten­
ta y tres. - l. Palma M. - J. Castillo J., 
Secretario. . 

Citaciones de Procesados 
Reg. 160 

1 

Por primera vez citase y emplázase a 
los procesados Isidro Montenegro Meza, 
de treinta y nueve años de edad, casado, 
agricultor, residente en el valle El Espi­
nal de esta jurisdicción y Santamaría Me­
za Castillo, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com­
parezcan a este Juzgado de lo Criminal del 
Distrito a defenderse de la causa que se les 
sigue, al primero por el delito de lesiones 
cometido en la persona del señor Nicolás 
Molina Meza, de treinta y dos años de edad. 
casado, agricultor, residente en el valle El 
Espinal de esta jurisdicción; y al segundo 
por ser autor del delito de incendio come­
tido en bienes del señor Isidro Montene­
gro Meza, de calidad~s anteriormente ex­
presadas bajo los apercibimientos de de-

. clararlos rebeldes, elevar su causa a ple­
nario y nombrarle defensor de oficio esta 
autoridad si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelí, dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y tres. - H. Osorno 
Fonseca. - Ante mí: J. Emilio Medrano 
H., Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, die­
ciséis de junio de mil novecientos setenta 
y tres. - Justo E. Medrana H., Secretario. 

1 

Reg. 161 

Por primera v~z cito y emplazo al pro­
cesado Manuel Gallo Ríos de generales ig­
noradas en autos para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por los delitos de homici­
dio, lesiones, daños cometidos en las perso­
nas de Isabel Prado Ruiz, Francisca Flo­
res Chavarría, Marian Medina, Guillermo 
Molina Amador, Hilda Gutiérrez García, 
Julio Gutiérrez García bajo apercibimien­
to de declararlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
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procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los catorce días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y tres. 
- Alfonso Sandino C. - José R. Callejas 
G., Srio. 

Es conforme con su original. León, ca­
torce de junio de mil novecientos setenta 
y tres. Enmendado. - García. - Vale. -
José Rodolfo Callejas García, Secretario. 

1 

Reg. 162 

Por primera vez se cita y emplaza al 
procesado ausente, Timoteo Cisneros de 
calidades ignoradas en autos, para que den­
tro del término de quince días comparez­
ca a este D<'sp,rcho a defenderse en la causa 
sa que se l(' sigue por el delito de homici­
dio cometido en la persona de Alfonso 
Aguilar García, quien fue de veinticinco 
años de edad, casado, del domicilio de la 
ciudad de Santo Domingo, bajo los aper­
cibimientos de declararlo rebelde para to­
dos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle d('fcnsor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga­
ción en que están de capturar al delincuen­
te y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal. Juigalpa, diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Agustín 
Díaz M. - Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veinte de junio 
de mil novecientos Fetenta y tres. - Co­
rregido. - cometido - novecientos - Va­
le. - Fulgencio Miranda Martínez, Secre­
tario. 

1 

Reg. 163 
Por primera vez se cita y emplaza al pro­

cesado ausente Jerónimo Centeno, de ca­
lidades ignoradas en autos, para que den­
tro del término de quince días comparez­
ca a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue como autor del delito de ho­
micidio cometido en la persona de Winston 
Coulson Ortiz, quién fue de veinte años de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
la ciudad de Santo Domingo; bajo los aper­
cibimientos de declararlo rebelde plira to­
dos los efectos legales, elevar la causa á 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga­
ción en que están de capturar al delincuen-

te y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal. Juigalpa, diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Agustín 
Díaz Morales. - Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veinte de junio 
de mil novecientos setenta y tres. - Ful­
gencio Miranda Martínez, Secretario. 

1 

Reg. 164 

Por segunda y última vez se cita y em­
plaza al procesado ausente Denis Castro 
Aragón, de calidades ignoradas en autos, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito 
de homiddio cometido en la persona del 
señor Francisco Sequeira Jzaguirre, quién 
fue de setenta años de edad, casado, agri­
cultor, del domicilio de la comarca de la 
comarca de la Piedra Pintada de esta ju­
risdicción; bajo los apercibimientos de so­
meter la causa al conocimiento del rrribu­
nal de Jurados y causarle las sentencias 
que se dicten en su contra, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar al delincuen­
te y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo 
Criminal. Juigalpa, dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Agustín 
Díaz M. - Ante mí: Fulg. Miranda M., 
Srio.. · 

Es conforme. Juigalpa, diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y tres. -
Fulgencio Miranda Martínez, Secretario. 

! 1 

Reg. 165 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado José María Pineda, de" generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despacho 
Judicial a defenderse en la causa que en su 
contra se le sigue como autor de los delitos 
de asalto y disparo de arma de fuego, co­
metidos en la persona de Alejandro Lúquez 
Blandón, de generales conocidas, bajo los 
apercibimientos de declarársele rebelde, 
elevar la presente causa a plenario y de 
nombrársele defensor de oficio si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap­
turar a dicho procesado y a los particu­
lares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 
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Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Angela 
Rizo C. - l. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. J inotega, diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y tres. -
Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. 166 

Por segunda y última vez citase y em­
plázase a los procesados Aquileo, Guiller­
mo y Mateo Blandón, de generales igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezcan a este despacho Ju­
dicial a defenderse en la causa que en su 
contra se les sigue como autores del deli­
to de homicidio cometido en la persona de 
.José · Zelaya, de generales en autos, bajo 
los apercibimientos de someter la presente 
causa a Jurados y que las sentencias que 
en sus contras se le dicten les surtan los 
mismos efectos como si estuvieren presen­
tes. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de cap­
turar a dicho procesado y a los particula­
res la de denunciar el lugar donde se ocul­
ten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - Angela 
Rizo C. - l. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y tres. -
lreneo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. 167 

Por primera vez citase y emplá.tase al 
procesado Manuel Meza, para que dentro 
del término de quince días comparezca a 
este despacho Judicial a defenderse en la 
causa que en su contra se le sigue como au­
tor del delito de homicidio cometido en la 
persona de José María Peralta Pérez, de 
generales en autos, bajo los apercibimien­
tos de declarársele rebelde, elevar la pre­
sente causa a plenario y de nombrarle de­
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades civiles y 
militares la obligación que tienen de captu­
rar a dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar- el lugar donde se oculte. 

Dado en el Ju'zgado.para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, quince de junio de mil 
novecientos setenta y tres. - Angela Rizo 
C. - l. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme, Jinotega, quince de junio 

de mil novecientos setenta y tres. - Ire­
neo Rodríguez M., Srio. 

1 

Reg. 168 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado Carlos Espinoza Acevedo de gene­
rales ignoradas en autos para que dentro 
del término de quince días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de ho­
micidio cometido en la persona de Alon­
so Rodríguez Calero también de generales 
ignoradas bajo apercibimiento de declarar­
lo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los catorce días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y tres. 
- Alfonso Sandino C. - José R. Calle­
jas G., Srio. 

Es conforme con su original. León, ca­
torce de junio de mil novecientos s~tenta 
y tres. - Enmendado. - antes. - vale. 
- testado. - dado. __, No vale. - José 
Rodolfo Callejas García, Secretario. 

1 

Reg. 169 

Por segunda y última vez, cito y empla­
zo al procesado Orlando Treminio Chava­
rría, de generales ignoradas, para que den­
tro del término de quince días comparez­
ca al local de este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de homicidio y lesiones en accidente 
de tránsito, en Toribia Tórrez Cardoza y 
Adela Vega, bajo apercibimientos de so­
meter la presente causa al conocimiento 
del Honorabw Tribunal de Jurado y que 
la sentencia que sobre él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obli­
gación que tienen de capturar a dicho de­
lincuente y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de la ciudad de Matagalpa, a los 
veintidós días del mes de junio de mil no­
vecientos setenta y tres. '- C. H. Vane­
gas Cajina. - Ana Julia de Gutiérrez, Sría. 

Es conforme, Matagalpa, veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y tres. -
Ana Julia de Gutiérrez, Sria. 

1 
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Reg. 170 Reg. 172 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesado Juan Canales, de calidades ignora­
das para que dentro del término de quin­
ce días se presente a este Juzgado a decla­
rar en causa criminal que se le sigue co­
mo autor del delito de rapto cometido en la 
menor Matilde del Carmen Chavarría de 
trece años cumplidos de edad, bajo aperci­
bimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a pfenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintiuno de junio de 
mil no\'eclentos scténta y tres. - Eug. Cua­
dra Paguaga. - Inés de Miranda, Sria. 

Es conforme. Granada, veintiuno de ju­
nio de mil novecientos setenta y tres. -
Eug. Cuadra Paguaga, Juez para lo Cri­
minal del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

1 

Reg. 171 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado José Siles González, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de homicidio cometi­
do en la persona de Máximo Talavera Gra­
nados, bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio, si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin­
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintitrés días 
del mes de junio de mil novecientos seten­
ta y tres. - C. H. Vanegas Cajina. -Ana 
Julia de Gutiérrez, Sria. 

Es conforme, Matagalpa, veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta y tres. -
Ana Julia de Gutiérrez, Sria. 

1 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Heriberto Montalván Montal­
ván, de calidades ignoradas, para que den­
tro del término de quince días comparez­
ca al Juzgado para lo Criminal del Distri­
to a defenderse de la causa que se le si­
gue por ser autor del delito de homicidio 
cometido en la persona del señor Juan Ma­
ría Calderón Calderón, quien fue de die­
ciocho años de edad, soltero, agricultor y 
residente del valle de La Cruz de Pire ju­
risdicción de Condega de este Departamen­
to, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom­
barle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Esteli, veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y tres. - H. Osor­
no Fonseca. - J. Emilio Medran o H,, Sri o. 

Es conforme, Estelí, veinticinco de ju­
nio de mil novecientos setenta y tres. -
Justo Emilio Medrano Huete, Secretario. 

1 

Reg. 173 
Por primera vez se cita y emplaza al pro­

cesado Carmelo Duarte Ocón de sesenta 
y cinco años de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, para que dentro del 
término de quince días comparezca a de­
fenderse en la causa criminal que se le ins­
truye como autor del delito de robo con 
fuerza en las cosas en bienes del señor Jo­
sé A~drés Mena Torres, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, comerciante y de es­
te domicilio, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar a plenario la causa y nom­
brársele defensor de oficio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya­
pa, veintitrés de junio de mil novecientos 
setenta y tres. - F. Gutiérrez M. - Peter 
Sirias B., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
veintitrés de junio de mil novecientos se­
tenta y tres. - Pcter Sirias Bravo, Secre­
tario. 

1 
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Reg. 174 

Por segunda y última vez cito y empla­
zo a los procesados José Angel, Ubaldo y 
Daniel, de apellidos Torres Gutiérrez, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezcan al lo­
cal de este Juzgado a defenderse en la cau­
sa que se les sigue por el delito, todos de le­
siones de riña tumultuaria y José Angel le­
siones graves, cometido en las personas de 
Félix Sánchez Valladares y Alejandro Al­
varado Gutiérrez o Alvarado Lezcano, de 
generales mencionadas respectivamente, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
Jurado y que la sentencia que contra ellos 
recaiga surta los mismos efectos como si 

· estuvierán presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los antes di­
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de Somoto, a los veintiséis días del 
mes de junio de mil novecientos setenta y 
tres. - Osear Blanco M., Juez de Distrito 
del Crimen. - Trinidad Vílchez P., Srio. 

Es conforme con su original. Somoto, 
veintiséis de Junio de mil novecientos se­

-tenta y tres. - Entre líneas -:-tuarias 
y José Angel lesiones graves - Valen-

Testado - él - No Vale. -Trinidad Víl-
chez P., Srio. 

1 

Reg. 175 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado Fausto Arriola, may0ir de edad, 
y de otras calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compa­
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de ho­
micidio en la persona de Saúl Pérez Marín, 
quien fue mayor de edad, soltero, agricul­
tor y del domicilio de El Jícaro de este 
Departamento, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a Ple­
nario y nombrarle Defe,nsor de Oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares 'la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men de Ocotal, a los veinticinco días del 
mes de Junio de mil novecientos setenta y 
tres. - B. Hernández R. - Aura Lila Re­
yes S., Sria. 

Es conforme con su original. Ocota.l, 
veinticinco de Junio de mil novecientos se­
tenta y tres. - Aura Lyla Reyes S., Sria. 
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